
Información de Trámite
Nombre Trámite ATENCIÓN DE REGISTRO DE TÍTULOS PARA PROFESIONALES DE LA SALUD NACIONALES O

EXTRANJEROS EN CIENCIAS DE LA SALUD

Institución AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y MEDICINA
PREPAGADA

Descripción Trámite orientado a facultar la habilitación del ejercicio profesional del personal de salud mediante el
registro online del título: técnico o tecnológico, tercer nivel, y/o cuarto nivel en ciencias de la salud

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios del trámite son los profesionales de nivel técnico o tecnológico, tercer y cuarto nivel
nacionales o extranjeros en ciencias de la salud, debidamente registrados en la SENESCYT.

Para el caso de títulos de tercer nivel los profesionales deberán haber cumplido su año de servicio
social/rural o la convalidación del servicio social y haber aprobado el examen de habilitación para el
ejercicio profesional del CACES; cuando corresponda.

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Registro de títulos para profesionales de la salud nacionales o extranjeros en ciencias de la salud

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Para profesionales médicos/as, odontólogos/as, enfermeros/as y obstetrices u obstetras

Nacionales y Extranjeros:

Título registrado en SENESCYT
Certificado de cumplimiento de año de salud rural o certificado de convalidación (profesionales
extranjeros emitido por MSP)
Certificado de aprobación del “Examen de Habilitación para el Ejercicio Profesional del
CACES”, para quienes corresponda.

Para profesiones relacionadas a la salud

Nacionales y extranjeros:

Título registrado en SENESCYT

Para profesionales de salud cuarto nivel

Título de tercer nivel registrado en el Sistema de Registro de Títulos de Profesionales de la Salud
de la ACESS.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Ingresar al siguiente portal:https://saccs.acess.gob.ec/publico/talentohumano/login/
2. Crear usuario y contraseña.
3. Confirmar datos personales.
4. Ingresar datos laborales.
5. Crear la solicitud de registro.
6. Realizar el pago en las diferentes entidades bancarias nacionales designadas para el efecto

(considerar el valor adicional por transacción) a través de los siguientes medios físicos y digitales:
Banco Pacífico y Place to Pay.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).
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¿Cuál es el costo del
trámite?

El valor de la tasa es de: $18,12

Se podrá realizar el pago en las diferentes entidades bancarias nacionales designadas para el efecto
(considerar el valor adicional por transacción) a través de los siguientes medios físicos y digitales:
Banco Pacífico y Place to Pay.

Conforme resolución Nro. ACESS-2023-0016 del 26 de abril del 2023

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

El trámite es en línea a nivel nacional, habilitado las 24 horas y los 7 días a la semana.

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: DIRECCIÓN TÉCNICA DE HABILITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y

ACREDITACIÓN 
Correo Electrónico: registrodetitulo@acess.gob.ec 
Teléfono: 023834006 ext 1712 - 1705

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 02 0 1765

2024 01 0 4297

2023 12 0 919

2023 11 0 920

2023 10 0 3781

2023 09 0 3059

2023 08 0 1187

2023 07 0 1342

2023 06 0 1561

2023 05 0 1680

2023 04 0 1797

2023 03 0 1600

2023 02 0 2159

2023 01 0 3837

2022 12 0 1197

2022 11 0 1171

2022 10 0 1961

2022 09 0 3162

Ley Orgánica de Educación Superior.  Art. Artículo 104.

Acuerdo Ministerial 64 Registro Oficial 8 de 06-jun.-2017.  Art. Artículos 2, 3,
4, 5 y 6.

2006-67 Ley Orgánica de Salud.  Art. Articulos 194 y 197.
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2022 08 0 1196

2022 07 0 1054

2022 06 0 1591

2022 05 0 1804

2022 04 0 1020

2022 03 0 1280

2022 02 0 1851

2022 01 0 3085

2021 12 0 943

2021 11 0 1137

2021 10 0 1366

2021 09 0 3804

2021 08 0 1030

2021 07 0 1572

2021 06 0 1488

2021 05 0 4064

2021 04 0 1140

2021 03 0 1405

2021 02 0 1559

2021 01 0 3585

2020 12 0 895

2020 11 0 1061

2020 10 0 1782

2020 09 0 3757

2020 08 0 1202

2020 07 0 932

2020 06 0 733

2020 05 0 592

2020 04 0 544

2020 03 0 835

2020 02 0 1467

2020 01 0 3496

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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